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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

10394 Departamento de Ordenación Territorial y Turística. Aprobación modelo de comunicación previa
renovación vigencia Estada Turística en viviendas ya inscritas

Se hace público que la consejera ejecutiva del Departamento de Ordenación Territorial y Turística del Consejo Insular de Menorca, mediante
Resolución núm. 2023/114, de fecha 30 de octubre de 2023, ha resuelto lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar el siguiente modelo de comunicación previa que se transcribe como anexo a esta resolucíón:

Comunicación previa renovación vigencia estancia turística en viviendas ya inscritas.

SEGUNDO.- Las comunicaciones previas se podrán presentar de acuerdo con el modelo aprobado. La presentación de la comunicación
previa con un formato diferente al aprobado y que no incorpore la documentación obligatoria, no producirá ningún efecto jurídico y no será
admitido a trámite.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares a los efectos de general conocimiento y disponer que
se le de la máxima difusión possible.

 

Maó, en la fecha de la firma electrónica  (30 de octubre de 2023)

La consejera ejecutiva del Departamento de Ordenación Territorial y Turística
Núria Torrent Pallicer
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